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TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2017-06208-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: JOSE ELBERTH VERA ANGULO    
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 242 de la ley 1437 de 2011, que remite 
a lo dispuesto por el artículo 110 del C.G.P, se fija en lista en un lugar visible de esta 
Secretaría de la Subsección E, por el término de un (1) día y se corre traslado a la 
contraparte del recurso de reposición propuesto por: el apoderado del 
litisconsorte necesario, por el término de tres (3) días en un lugar visible esta 
Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos suministrados. 
 

 
 
 

DÍA DE FIJACIÓN:        31 DE AGOSTO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
EMPIEZA TRASLADO: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 8:00 a.m.   
VENCE TRASLADO:     3 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a las 5:00 a.m.  
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SEÑORES
TRIBUNAL	ADMINISTRATIVO	DE	CUNDINAMARCA
M.P	DR.	JAIME	ALBERTO	GALEANO	GARZON
SECCION	SEGUNDA

RADICADO:           25000234200020170620800
DEMANDANTE:   JOSE ELBERTH VERA ANGULO
DEMANDADO:     FISCALIA GENERAL DE LA NACIO� N
ASUNTO:               Recurso de reposición contra auto del 23 de junio de 2021

LUIS	FERNANDO	AYALA	JIMENEZ, identi�icado como aparece al pie de mi �irma, apoderado del
doctor LUIS	RAUL	ACERO	PINTO,	me permito adjuntar archivo con recurso de reposición contra
el auto del 23 de junio de 2021, poder para actuar y archivo pdf con pruebas. 

Comedidamente,

LUIS	FERNANDO	AYALA	JIMENEZ
C.C.	No.	91.240.953	de	Bucaramanga
T.P.	No.	65.644	del	C.S.J.



Doctor 
JAIME ALBERTO GALEANO GARZON 
Magistrado 
Subsección  05 Sección Segunda 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Presente 
 
 
Proceso:          Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
 
Demandante:  JOSE ELBERTH VERA ANGULO 
 
Demandada:    LA NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
 
Radicado:        25000 – 23 -42 -000 – 2017 -06208 – 00 (Ordinario oral) 
 
Asunto:           Recurso de reposición contra auto del 23 de junio de 2021  

 

Señor magistrado: 
 
LUIS FERNANDO AYALA JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.240.953 de Bucaramanga, abogado 
con tarjeta profesional No. 65.644 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en ejercicio del poder especial a mí conferido por el doctor LUIS RAUL ACERO 
PINTO, mayor de edad, domiciliado en Arauca (Arauca), identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 9.092.858 de Cartagena, para representarlo en el proceso de la 
referencia, en el que fue vinculado como litisconsorcio necesario en la pasiva, 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION contra el auto por usted proferido el 
23 de junio de 2021 que le fue notificado mediante correo electrónico del día 20 de 
agosto de 2021, con el fin de que se modifique el auto y se revoque lo ordenado en 
el ordinal segundo en el  que se decide vincular a este proceso a mi represento en 
calidad de litisconsorcio necesario en la pasiva, porque según nuestras 
consideraciones no tiene esta calidad. 
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Sea lo primero aclarar que entiendo las motivaciones del señor magistrado de 
vincular a este proceso a mi representado como litisconsorcio, las  de ser 
plenamente garantista y permitirle el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales 
a la defensa y que ejerza el principio de contradicción y así llevar el proceso dentro 
del debido proceso. 
 
 



No obstante, considero respetuosamente que en este caso no se dan los requisitos 
para que se considere que mi poderdante ostenta la condición de litisconsorcio 
necesario en la pasiva, porque a él no le afectan ni le pueden afectar en sus 
derechos e intereses los resultados de este proceso. 
 
A mi representado no lo afecta ni puede afectarle este proceso porque su 
vinculación y permanencia en la Fiscalía General de la Nación como Fiscal 
Delegado ante Tribunal Superior, no tiene ninguna relación ni se debió o fue 
consecuencia o era necesaria la desvinculación del aquí demandante doctor JOSE 
ELBERTH VERA ANGULO. 
 
Si bien en los hechos de la demanda se manifiesta que el doctor LUIS RAÚL 
ACERO PINTO el día 5 de julio de 2017 fue adscrito a la Fiscalía 67 Delegada ante 
el Tribunal Superior de Bogotá y que el demandante a él le entregó los trabajos que 
tenía a cargo, no significa esto que la desvinculación del demandante tuviera 
relación con mi poderdante. 
 
El doctor LUIS RAUL ACERO PINTO, ha laborado en la Fiscalía General de la 
Nación desde el 15 de julio de 1994 hasta el año 31 de diciembre de 2004, cuando 
se vinculó con la Rama  Judicial y volvió a la Fiscalía el día 9 de diciembre de 2010  
como Fiscal Delegado ante la Corte Suprema de Justicia, cargo del que se le 
declaró insubsistente en julio de 20161, pero por proceso judicial y orden del 
despacho que llevó el proceso de nulidad  y restablecimiento del derecho mediante 
medida provisional ordenó la suspensión del acto administrativo de retiro, 
nuevamente retornó en febrero de 2017 a la Fiscalía delegada ante Corte, lo que 
conllevó a que se celebrara acuerdo transaccional entre el doctor Acero Pinto y el 
Fiscal General de la Nación, aprobado judicialmente por el Juzgado 17 
Administrativo de Bogotá, en el que la Fiscalía se obligó a vincularlo en el cargo de 
Fiscal Delegado ante Tribunal Superior en la ciudad de Bogotá, lo que se hizo en 
junio de 2017. 
 
Es de precisar que al doctor Acero Pinto no se le asignó la Fiscalía Delegada 67, 
que en realidad es una numeración para organización interna y a la que no están 
atados los funcionarios ni designados en los actos de nombramiento y posesión, se 
les nombra como Fiscales Delegados ante Tribunal Superior y luego la coordinación 
de los grupos de trabajo les asigna la numeración que maneja la Fiscalía en las 
distintas dependencias, como en este caso es la Seccional de Fiscalías de Bogotá, 
Unidad de Fiscalías Delegadas ante el Tribunal Superior de Bogotá. Es decir el 
cargo que ocupa el fiscal no es específicamente el de la numeración, es el cargo de 
Fiscal Delegado ante Tribunal Superior. 
 
Mi representado se posesionó como Fiscal Delegado ante Tribunal y se le asignó la 
Fiscalía 95 y luego el 5 de julio de 2017 se le pasó a la Fiscalía 67, pero su 

 
1 Es decir, el demandante JOSE ELBERTH VERA ANGULO fue nombrado Fiscal ante Tribunal, 
cuando mi representado fungía como Fiscal delegado ante la Corte Suprema de Justicia y ya llevaba 
en la Institución y en la Rama Judicial cerca de 17 años.  



vinculación en la Fiscalía y su continuidad no tenía relación específica ni dependía 
de la Fiscalía cuyo número se identificaba como la 67, fue una organización interna 
de trabajo que lo decidió la Coordinación de Fiscalías Delegadas ante el Tribunal 
Superior de Bogotá y la Dirección Seccional de fiscalías. 
 
Posteriormente y desde el mes de julio de 2019 el doctor Acero Pinto ha estado a 
cargo de la Fiscal 95 número Delegado ante Tribunal Superior de Bogotá, hasta el 
día 16 de diciembre de 2020 cuando se reubicó el cargo a la ciudad de Arauca, en 
donde labora como Fiscal 2 delegado ante el Tribunal Superior de Arauca. 
 
De tal manera, como la vinculación y permanencia de mi representado en la Fiscalía 
General de la Nación no tiene nada que ver con la desvinculación del demandante 
del cargo que ocupaba en la Fiscalía y que motivó este proceso, las consecuencias 
y resultados del mismo no le pueden ni deben afectar, por lo que no tiene la calidad 
de litisconsorcio necesario en los términos señalados en el artículo 61 del Código 
General del Proceso. 
 
 
PETICION 
 
Por lo expuesto pido se modifique el auto recurrido y se revoque lo ordenado en el 
numeral segundo del mismo y se ordene excluir de este proceso al doctor LUIS 
RAUL ACERO PINTO.  
 
Solicito se me reconozca personería para actuar en nombre de mi representado. 
 
 
 
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
 
Se me pueden notificar y comunicar las providencias en las siguientes direcciones: 
 
Carrera 4 No. 18 – 03 oficina 403 de Bogotá. 
 
Correo electrónico:          luisferayala@hotmail.com 
 
Mi celular es                    3114746374. 
 
 
Anexos: 
 
1)Poder especial. 
 
2)Actos de nombramiento y posesión de LUIS RAUL ACERO PINTO. 
 
 
 

mailto:luisferayala@hotmail.com


3)Transacción celebrada entre el Fiscal General de la Nación y Luis Raúl Acero 
Pinto. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS FERNANDO AYALA JIMENEZ 
C.C. No. 91.240.953 de Bucaramanga 
T.P. No. 65.644 del C.S.J. 
 
 
 
 
Mi apoderado cuenta con plenas facultades para el ejercicio de este poder, inclusive 
la facultad de desistir. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
LUIS RAUL ACERO PINTO 
C.C. No. 9.092.858 de Cartagena 
luracepi8855@gmail.com 
luis.acero@fiscalia.gov.co 
3138208896 
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Señores 
MAGISTRADOS 
Subsección  05 Sección Segunda 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Presente 
Magistrado sustanciador:  Doctor  JAIME ALBERTO GALEANO GARZON 
 
 
 
Proceso:          Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
 
Demandante:  JOSE ELBERTH VERA ANGULO 
 
Demandada:    LA NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
 
Radicado:      25000 – 23 -42 -000 – 2017 -06208 – 00 (Ordinario oral) 
 
Asunto:            Poder Especial 

 

Señores magistrados: 
 
LUIS RAUL ACERO PINTO, mayor de edad, domiciliado en Arauca (Arauca), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.092.858 de Cartagena, por este 
escrito manifiesto que confiero poder especial a LUIS FERNANDO AYALA 
JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.240.953 de Bucaramanga, abogado con tarjeta profesional No. 
65.644 del Consejo Superior de la Judicatura, para que sea mi apoderado judicial y 
me represente en el proceso de la referencia, en el que fui vinculado como 
litisconsorcio necesario en la pasiva. 
 
 
Mi apoderado cuenta con plenas facultades para el ejercicio de este poder, inclusive 
la facultad de desistir. 
 
 
 
Atentamente, 

 
LUIS RAUL ACERO PINTO 
C.C. No. 9.092.858 de Cartagena 
luracepi8855@gmail.com 
luis.acero@fiscalia.gov.co 
3138208896 
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